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DB DA PROVINCIA DE MA0BIB 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de tnsertar-
H en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
politioo respectivo, por ouyo conducto se pasarán a los 
•ditores de los mencionados periódioos. 

(Real orden de 5 de A b r i l de 1858) 
Be publica todos los dias, excepto los domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , 8, entresuelo dereoha. 
TELÉFONO 12.648.—APARTA no 820 

D E D I E Z A D O O E Y D B T R E S A S E I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N TARIFA DE INSERCION*» 

CENTROS OFICIALES DB MADRID.—Llevado a domíolliot al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 8; semestre, 18, y un afio, 88. 

OFICIALES FUERA OE MADRID.—Trimestre, 18 pesetas; se
mestre, 84, y un año. 48. 

PARTICULARES.—En esta Oapital, llevado a domioilio: mes, 
6 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al afio, 60, y fnera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administraoión del BOLETÍN, 
oalle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Oapital, 
directamente por medio de carta a la Administraoión, oon inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro. 

Annnoios procedentes de la •xcelentf-
sima Diputaoión Provinoial, linea o 
fraoolón 0,80 pansa» 

Idem Judiciales, linea o fraoolón. . . . . 1,00 — 
Id m ofioiales, linea o fraoolón 1,00 — 
Idem particulares 8,00 — 
N ú m « r o s u » l t o , S O o é n t l m o » 

A par t iou lar » » , ©O oéntlaaaa 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Bey Don Alfon 

to X I I I (q. D . g.), Su'Majestad la 

Reina Dof ia V i o t o r i a Eugenia, y 

S. A . B . el Prínoipe de Asturias e In

fantes y demás personas de la Augus

ta Real Famil ia , oontinúan sin nove 

dad en su importante salud. 

gobierno Civil 
Fomento—Aguas 

Don Manuel Vioente Sanz ha pre
sentado instanoia, acompañada del 
oportuno proyecto, solicitando autori
zación para derivar 6 0 litros por se 
gundo de agua del arroyo Jóvalos , en 
término municipal de E l Berrueco 
(Madrid), con destino a usos indns 
triales, y en cumplimiento de lo dis
puesto en los artíoulos 1 5 de la Ins
truoción de 1 4 deJunio 4e 1883 y 1 6 
del Real decreto de 7 de Enero de 
1927, he acordadado publicarlo en el 
BOLETÍN O F I C I A L de esta provincia y 
abrir la información pública corres-
pondiente,"por el plazo de treinta días, 
que empezará a contarse a partir de 
la fecha del siguiente día de la inser
ción de este anunoio, para que duran 
te el mismo puedan los particulares y 
entidades interesadas presentar en 
este Gobierno C i v i l y en la Aloaldía 
del referido pueblo de E l Berrueco las 
reclamaciones que consideren prooe
dentes en oontra de la indioada peti
ción, quedando al efecto de manifiesto 
el expediente y proyecto en la D i v i 
sión Hidráulioa del Tajo, sita en Ma
drid, Fuenoarral, 8 0 , para ouantos 
deseen examinarlos. 

Madrid, 2 0 de Febrero de 1930 . 
E l Gobernador, 

Carlos Martín Alvarez 

NOTA EXTRACTO 
Las obras a que se refiere este pro 

yecto de aprovechamiento, ouyo oau
dal es de 6 0 litros por segundo, deri
vados del arroyo Jóvalos , en término 
munioipal de E l Berrueoo (Madrid), 
con destino a usos industriales, son 
las siguientes: 

Una presa natural, de rooa, situada 
an el paraje denominado «Cerrillo del 

Conde», agua abajo y junto al acue
ducto del Canal de Isabel II, de 1,50 
metros de altura y unos 1 4 metros de 
longitud. E n su estribo izquierdo se 
dispondrá una compverta de desagüe. 

U n canal de conduooión que arran
cará de la presa en su estribo derecho, 
donde se establecerá una compuerta 
oon su rejilla, que dará entrada al 
agua al canal, que es tará formado, en 
toda su longitud de 3 4 7 metros, por 
una tubería de oemento de 3 6 0 milí
metros de diámetro, oon una pendien
te de 0 , 0 0 2 por metro. 

Una oámara o depósito de regula
ción al final de la oonduooión, que se 
s i túa en el lugar conooido por «El 
Picádmelo». Este depósito, construido 
de fábrioa de mampostería hidráulioa, 
tendrá una capacidad de 9 . 7 4 8 me
tros cúbioos, siendo sus dimensiones 
de 2 , 5 0 metros de longitud por igual 
anohura y 1,75 metros de profun
didad. 

L a tubería forzada arrancará del 
depósito, estará formada por una tu
bería de palastro de acero de 3 6 0 mi 
límetros de diámetro interior y grueso 
de 3 ,5 milímetros. E n su origen se 
pondrá una llave de paso y su termi
nación quedará formada por una bo 
quilla, oon una pequeña compuerta de 
hierro. 

L a casa de máquinas estará situada 
en «La Güelga», en la margen dere
cha del arroyo. Consistirá en un edifi
cio de fábrioa de mampostería de sec
ción rectangular de 7 por 6 metros y 
3 metros de altura, y en ella se esta 
blecerá una turbina tipo «Francis», de 
eje horizontal, acoplada al alternador. 

E l desagüe se verificará directa 
mente al arroyo por medio de un cana 
lizo de 7 metros de longitud. 

E l salto total que se pretende utili
zar es de 5 5 metros. 

Las tarifas que se proponen para el 
alumbrado eléotrioo que oon este apro
vechamiento se pretende establecer en 
el pueblo de E l Berrueoo, son las si
guientes: 

Por lámpara de 10 watios, fija, de 
filamento metálioo, 2 , 5 0 pesetas al 
mes. 

Por lámpara de 1 0 watios, conmu 
tada, de filamento metálioo, 3 pesetas 
al mes. 

Por lámpara de 1 6 watios, de fila
mento metálioo, 2 , 7 5 pesetas al mes. 

Por lámpara de 1 6 watios, conmu
tada, de filamento metálico, 3 , 5 0 pe
setas al mes. 

Todas las obras se hallan situadas 
en terrenos del término municipal de 
E l Berrueoo, solicitándose la ocupa
ción de terrenos de dominio públioo 
que se necesitan para ellas, y no pi
diendo la imposición de servidumbre 
de paso de acueducto por tener la 
conformidad de los propietarios a que 
efectará ésta. 

Madrid, 1 2 de Febrero de 1930 . 
E l Ingeniero Jefe, 

F . Kel ler 
(Núm. 394) ( A . — 4 1 3 ) 

diputación Provincial 
DE MADRID 

A V I S O S 
Para conocimiento de los interesa

dos, y a los efectos del artículo 1.597 
del Código C i v i l , se haoe públioo que, 
recibidas definitivamente las obras 
de construcción de un Pabellón e ins
talación en él de baños, duchas y 
otros servicios en el Hospital Provin
oial, de ouyas obras ha sido oontra 
tista D . José Gutiérrez García, se 
previene que si , por cualquier concep
to, tuviera oréditos pendientes de pa 
go, por suministro de materiales y 
mano de obra en dicha construcción, 
pueden presentarse las reclamaciones 
pertinentes en la Secretaría de la D i 
putación Provincial , Seoción de Be-
nefioencia, durante diez días hábiles 
siguientes al de la publicaoión de este 
anunoio en el B O L E T Í N O F I C I A L , en ho 
ras de diez de la mañana a una de la 
tarde, bien entendido que, de no ha
cerlo, se entenderá renunoian los 
acreedores a todo derecho y acoión 
oontra esta Corporaoión. 

Madrid, 7 de Marzo de 1930 . 
E l Presidente, 

Luis Sáinz de los Terreros 

L a Comisión Provincial Permanen
te de esta Excelentís ima Diputaoión, 
en su sesión ordinaria del día 6 del 
aotnal, aoordó oonceder una amplia 
amnist ía , durante el plazo de un mes, 
que terminará en 1 0 del próximo 
A b r i l , para que se provean de cédula 
o hagan los canjes prooedentes todos 
aquellos contribuyentes que hayan 
inourrido en penalidad, por figurar en 
descubierto, estar sujetos a expedien
te, oualquiera que sea su situación, 
haber obtenido cédula de oíase infe

rior o no hayan formulado padrón por 
cualquier oausa en 1929 , entendién
dose que esta amnist ía , que consiste 
en lacondonaoión de dioha penalidad, 
no tendrá carácter retroaotivo para 
los que antes de la fecha de su conce
sión hubiesen satisfecho el Impuesto 
por haberse hecho efeotivo el descu
bierto o resuelto el expediente, com
prendiéndose dentro de ella todos los 
expedientes en curso y los descubier
tos del ejercicio de 1929 y afios ante
riores, reservando los derechos de lo^ 
denuneiantes cuando se hayan incoa
do expedientes por esta oausa, a tenor 
del artioulo 6 0 de la Instruooión. 

Lo que se hace públioo para geno-
ral conocimiento, previniéndose a los 
contribuyentes interesados que po
drán proveerse de cédulas: los de l a 
Capital, en la Agenoia Ejeoutiva de 
Madrid, oalle de la Bola , número 3, 
de diez a una; y los de los pueblos de 
la provinoia, en Carranza, 9, de oinoo 
a ooho. 

Madrid, 8 de Marzo de 1930 . 
E l Presidente, 

Luis Sáinz de los Terreros 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E L A 

FABRICA DE MONEDA Y TIMBRE 

Habiéndose padeoido error en la fi
jación de la feoha en que ha de cele
brarse el aoto de la apertura de plie
gos a fin de oontratar por gestión di
recta el papel de tina de segunda cla
se con maroa espeoial de agua que se 
oonsidera necesario en esta Fábrioa 
de la Moneda y Timbre durante el 
afio 1 9 3 0 , se públioa de nuevo el s i 
guiente anunoio, fijando la verdadera 
feoha y rectificando en este extremo 
el error padeoido. 

Lo que se públioa para conocimien
to de todos los señores interesados. 

Madrid, 7 de Marzo de 1930 . 
E l Direotor general, 

José A . Sedaño 
(Núm. 7 5 5 ) ( E — 9 2 bis) 

A N U N C I O 
Habiendo quedado desiertas las dos 

subastas oonvooadas para adquirir pa
pel de tina de segunda oíase oon mar
oa espeoial de agua, que se considera 
necesario en esta Fábrioa durante el 
afio 1 9 3 0 , el 2 5 del oorriente, a las 
once de la mañana, se celebrará en el 



Sábado 8 de Marzo de 1980 

despacho de esta Dirección general el 
noto de apertura de pliegos, a fin de 
poder contratar por gestión directa di
cho papel. 

L o que se anunoia para que las per
sonas o Sooiedades que deseen tomar 
parte en dioho aoto puedan oonourrir 
al mismo, advirt iéndoles: 

1. ° Que hasta el día anterior hábil 
al señalado para aquél, durante las 
horas de oficina, pueden examinar en 
el Negooiado respectivo de esta D i 
reooión el pliego de oondioiones, la 
muestra del papel tipo que solicita la 
Fábr ica , las reglas de oontrata y el 
modelo de proposición, a la qne acom
pañarán también los proponentes, oo
mo dice el mismo, la muestra del pa
pel qne ofrezoan. 

2. ° Que por el examen de diohos 
dooumentos conocerán lo que han de 
presentar para cononrrir al aoto, pre 
sentaoión que pueden haoer igualmen
te en el expresado Negooiado durante 
las horas mencionadas, hasta el indi
oado día anterior hábil al señalado 
para aquél . 

Madrid , 7 de Marzo de 1930. 
E l Direotor general, 

José A . Sedaño 
(Núm. 766) ( E . - 9 2 bis) 

A Y U N T A M I E N T O S 

C E N I C I E N T O S 
Hal lándome instruyendo expedien

te de prórroga de primera clase de in 
oorporaoión a filas, al mozo Felipe 
Paoios Ampuero, oomo hijo de padre, 
de paradero desconocido desde haoe 
más de diez afios, y mantiene a su 
madre pobre, lo hago públioo por el 
presente, para que, si alguien oonooe 
el paradero del padre de dicho mozo, 
oomparezoa a manifestarlo en esta A l 
caldía, antes del tercer domingo de 
Marzo próximo, para que así conste 
en el referido expediente. 

E l individuo a que se refiere el an 
terior anunoio, se llama Daniel Paoios 
Lago, es de ouarenta y ocho afios de 
edad, de estatura regular y color mo 
reno. 

Cenicientos, 17 de Febrero de 1930. 
E l Aloalde, 

L u i s Z u r d o 
(Núm. 446) 

V A L D E M O R O 
Las cuentas generales de este Mu

nicipio, correspondientes al pasado 
afio 1929. con los dooumentos justifi 
cativos, quedan expuestas al público, 
por término de quince días, en la Se
oretaría municipal, a fin de que los ha
bitantes del término puedan formular 
por escrito durante el período de ex
posición, y en el plazo de ocho días, 
a oontar desde su término, los reparos 
y observaciones que estimen pertinen
tes, comforme a lo dispuesto en el ar
tículo 579 del Estatuto y el 126 de su 
Reglamento. 

Valdemoro, 6 de Febrero de 1930. 
E l Alcalde, 

Federico Pérez 
(Núm. 547) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados da primera Instancia 

C E N T R O 
Sánchez J iménez (Esteban), natu

ral de Granada, de estado soltero, 
profesión estudiante, de veintioinco 
afios, hijo de Miguel y de Cándida, 

domioiliado úl t imamente en esta Cor 
te, ignorándose oalle, prooesado por 
hurto, en sumario 974 de 1927, oom
pareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado He instruooión del 
distrito del Centre de esta Corte y Se 
cretaría del Licenciado D . Rafael Ló 
pez de Pando, oon objeto de que oum-
pla la pena que le ha sido impuesta 
en dioha oausa, bajo aperoibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el per
juicio a que hubiere lugar en derecho. 

Madrid, 21 de Febrero de 1930. 
E l Seoretario, 

Lodo. Rafael L . de Pando 
Mariano Rodrigo 

(B.—316) 

Rodríguez Blanoo (Margarita), na
tural de Gijón, estado soltera, profe 
sión sus labores, de veinti trés afios, 
hija de José y de Angela, domiciliada 
ú l t imamente en la oalle del Tesoro, 
número 11, tercero, letra A , prooesa
da por resistencia a los Agentes de la 
Autoridad, en causa número 769 de 
1929, comparecerá, en término de diez 
dias, ante el Juzgado de instruooión 
del distrito del Centro, Seoretaría de 
don Rioardo Gómez García, para ser 
reducida a prisión, decretada en dicha 
oausa, en la Cároel de esta Corte, oomo 
presa comunicada, bajo apercibimien
to de ser declarada rebelde y de pa
rarla los perjuioios a que haya lugar 
en derecho. 

Madrid, 24 de Enero de 1930. 
E l Seoretario, 

R i c a r d o G ó m e z 
Mariano Rodrigo 

(B . -189) 

Céspedes y Díaz Arguelles (Carlos), 
profesión abogado, domiciliado últi
mamente en la avenida del Conde de 
Pefialver, número 8, prooesado por 
estafa, en causa número 1.135 de 
1929, oomparecerá, en término de diez 
dias, ante el Juzgado de instruooión 
del distrito del Centro, Seoretaría de 
don Rioardo Gómez Garoía, para ser 
reducido a prisión, decretada en dioha 
oausa, en la Cároel de esta Corte, 
oomo preso oomunicado, bajo aperci
bimiento de ser deolarado rebelde y 
de pararle los perjuicios a que haya 
lugar en derecho. 

Madrid, 10 de Enero de 1930. 
E l Secretario, 

R i o a r d o G ó m e z 
Mariano Rodrigo 

(B.—202) 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el sefior Juez de 
primera intancia del distrito del Cen
tro de esta Corte, Secretaría del que 
refrenda, en autos de procedimiento 
especial sumario seguidos a instan 
oia de D . Antonio Moya Alvarez, con
tra D . Graciano Martín Baltuille, so
bre pago de pesetas, se saca a la ven
ta, en públioa subasta, que se cele
brará por segunda vez en la Sala au
diencia de este Juzgado el día cator
ce de A b r i l próximo, a Jas once, y 
con la rebaja del veintioinco por cien
to del tipo que sirvió para la primera 
subasta, o sea por la cantidad de 
treinta y tres mil setecientas cincuen
ta pesetas, hecha ya la expresada re
baja, la siguiente 

Finca: 
Una oasa hotel, sito en esta Corte, 

oalle de Alonso Cano, núme
ro treinta y dos, barrio del H i 
pódromo, distrito municipal de 

Chamberí , que consta de dos 
plantas. 

Y se advierte a los lioitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán oonsignar, previamente, el 
diez por oiento del indicado tipo. 

Que no se admit i rán posturas infe
riores al mismo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artíoulo oiento treinta y 
uno de la ley Hipoteoaria, estarán de 
manifiesto en la Seoretaría del que re
frenda, entendiéndose, que todo lioi
tador aoepta como bastante la titula
ción; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hnbie 
re, al oredito del aotor, oontinuarán 
subsistentes, en tediándose que el re
matante los aoepta y queda subroga 
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a sn extinoión el 
preoio del remate. 

Madrid, oinoo de Marzo de mi l no
veoientos treinta. 

E l Seoretario, 
R i o a r d o G ó m e z 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

R o d r i g o 
( A . - 4 1 4 ) 

• -
EDICTO 

E n virtnd de lo acordado en provi
denoia de esta feoha, diotada por el 
sefior Juez de instruooión del distrito 
del Centro, en la pieza separada de 
embargo de bienes del prooesado, en 
causa por estafa, seguida bajo el nú
mero 1.884 de orden de 1929, Enrique 
Aparici Sánchez, se sacan por prime
ra vez a la venta, por termino de 
de ooho días , en públioa subasta, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle del Ge 
neralCastalios, número uno, piso bajo, 
el día veintiuno de Marzo próximo, a 
las onoe horas, los automóviles y mo
tocicletas, ouya reseña y tasación se 
harán oonstar después, y que obran 
depositados en poder de D . Ildefonso 
Martínez Pérez , domioiliado en la ca
lle de Concepción Jerónima, número 
ouarenta y tres, bajo las siguientes 
oondioiones: 

Primera 
Que no se admit i rán posturas que 

no oubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a oalidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado 
o en el Establecimiento destinado al 
efecto, una oantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin ouyo requisito no 
serán admitidos. 

Teroera 
Que se devolverán dichas consigna

ciones a sus respectivos dueños aoto 
oontinuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la onal 
se reservará en depósito como garan 
tía del cumplimiento de su obligaoión, 
y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Los bienes que han de ser objeto de 
licitación son los siguientes: 

U n automóvil , maros «Opel», ma 
tríenla de Madrid, número 34.742, de 
quince H P , motor número 14.242. 

Tasado en diez mi l pesetas. 
Un automóvil , marca «Renault», 

matríoula de Madrid, número 29.738, 
de treoe H P , motor número 27.498, 

Tasado en diez mi l pesetas. 
t ín automóvil , maroa «Citro^a», 

naatrícula de Madrid, número 22.600, 
motor 5.112, de onoe H P . 

Tasado en ocho m i l pesetas. 
Una motocioleta, maroa « B . S. A.», 

matríoula de Madrid, número 31.087, 
motor 9.621, de tres H P . 

Tasada en dos mi l quinientas pese
tas. 

Otra motocioleta, maroa «Moto-Con
fort», con sidecar, de dos H P , ma
tríoula de Madrid, número 28.244. 

Tasada en tres m i l pesetas. 
Y para su inseroión en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a veintioinco de 
Febrero de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
R i o a r d o G o m e s 

- k V . ° B . ° 
E l Juez de primera instanoia, 

Manuel Rodrigo 
(A.—412) 

C O N G R E S O 

EDICTO 

Por el Juzgado de primera instan
oia del distrito del Congreso de esta 
Corte y en los autos seguidos entre 
partes, que se dirán, se ha diotado la 
siguiente 

Sentencia: 
E n Madrid, a veintiséis de Febrero 

de mi l novecientos treinta, el sefior 
D . Ildefonso Bellón Gómez, Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, habiendo visto 
los presentes autos de mayor ouantía 
promovidos por D . Angel Torres del 
Alamo, mayor de edad, soltero, em< 
pleado y de esta vecindad, represen
tado por el Proourador D . Juan Gar
oía Coca y di ' igido por el Letrado don 
Luis García Cooa, oontra el Ministe
rio Fiscal y los ignorados heredero? 
de doña Pi lar Monterde Maroo, sobre 
rectificación de errores en acta del 
Registro C i v i l , 

Fallo: 
Que debía mandar y mandaba sub

sanar el error sufrido en la inscrip
ción número mi l ciento treinta y tres, 
registrada al número cuarenta y dos 
del libro oiento veint i t rés de defun
ciones del Registro C i v i l del distrito 
del Congreso de esta Corte, referente 
a d o ñ a Pi lar Monterde Marcos, en h 
cual figura equivocadamente oomo es
poso de l a misma D . Angel Torres del 
Alamo, mandando, en su virtud, rec
tificar dicha inscripción en el sentido 
de haoer constar en l a misma que Ii 
finada estuvo o a s a d a oon D . José 
A g u i l a r Pérez, y nunoa oon D . Angel 
Torres del Alamo. 

Así por esta mi sentencia, que se 
notificará a los ignorados herederos, 
de doña Pi lar Monterde en los Estra
dos y por medio de edictos insertos 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Ildefonso Bellón. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el sefior Juez qu» 
la suscribe en la audiencia pública de 
hoy.—Madrid, veintiséis de Febrero 
de mi l noveoientos treinta. — Doy fe> 
Ante mí, Pedro Alvarez Castellanos. 

Y para su inserción jen el BOLBTÍS 
O F I C I A L de esta provinoia, para que 
sirva de notifíoaoión a los ignorados 
herederos de dofia Pi lar Monterde, ex* 



pido el presente en Madrid, a veinti
séis de Febraro de mi l noveoientos 
treinta. 

£1 Seoretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B.° 
E l Jnez de primera instanoia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—417) 

I N C L U S A 
Don Dimas Camarero y Marrón, Jnez 

de primera instanoia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte, 
Por el presente bago saber: Qne en 

el Juzgado de mi oargo y Secretaria 
de D . José Torres Santos se tramita, 
a virtud de repartimiento, un expe
diente, promovido por D . Gregorio, 
D. Fél ix, dofia Juana y D . Raimundo 
Veguillas López, dueños de la oasa en 
oonstrnooión, sita en esta Capital y sn 
oalle de San Luis , número ocho, oon 
vuelta a la de Jaén , en solicitud de 
que, previos los t rámi tes del articulo 
cuatrocientos de la ley Hipoteoaria, se 
deolare justificado a su favor el domi
nio de veintioinoo metros y ouarenta 
y ooho decímetros ouadrados, que es 
la diferencia existente entre la super
ficie insorita en el Registro de la Pro
piedad y la que, en realidad, oorres
ponde al inmueble referido. 

E n su virtud, y de oonformidad oon 
lo que previene la regla, segunda del 
menoionado articulo, se oonvooa por 
medio del presente, que se inser tará 
tres veces en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provinoia de Madrid, a las personas 
ignoradas a quienes pueda perjudicar 
la inscripción de dominio que se pre
tende, para que, dentro del término 
de oiento ochenta días, contados des
de la úl t ima publioaoióu, comparezcan 
en el referido expediente, si qnisieren 
alegar su derecho, proponiendo las 
pruebas que les convenga. 

Dado en Madrid, a veintiooho de 
Febrero de mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Ledo. José Torres 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Dimas Camarero 
(A.—400 bis) 

P A L A C I O 

EDICTO 

E n virtud de lo aoordado en provi
denoia diotada en el día de hoy por el 
Sr. D . José González L lana y Fagoa
ga, Juez de primera instanoia del dis 
trito de Palacio de esta Capital, en 
los autos ejeoutivos seguidos a instan
oia del Exorno. Sr. D . Diego de Tres-
pálaoios y Carvajal, Conde de Tres-
palaoios, representado por el Procura
dor D . Antonio Parames González, 
oontra D . Luis Montalbán Franoo, so
bre pago de veintioinoo mi l pesetas 
de principal, intereses y oostas, se sa 
oan a la venta, por primera vez, en 
públioa subasta y por los tipos que a 
oontinnación de cada una de ellas se 
expresan, las fincas embargadas y es
pecialmente hipotecadas en la escritu
ra origen de los referidos autos, con
sistentes en: 

Una 
Una tierra, llamada Moll izar o los 

Cantos Hincados, tasada en tres 
mil pesetas. 

Dos 
Otra tierra, en la misma Borriguera, 

tasada en ciento veintioinoo pe
setas. 

Tres 
Otra tierra, llamada de los Cantos, 

tasada en trescientas pesetas. 
Cuatro 

Otra, en el oeroado de la Hermita, ta
sada en dos mi l trescientas pe
setas. 

Cinco 
Otra, en la Booa de la Hiruela, tasada 

en mi l seiscientas pesetas. 
Seis 

Otra, en el Pardial Chico, tasada en 
doscientas oinouenta pesetas. 

Siete 
Otra, en la Caleriza Chioa, tasada en 

trescientas setenta y cinoo pe
setas. 

Ooho 
Otra, en el Pardial Grande, tasada en 

quinientas pesetas. 
Nueve 

Otra, en el Piojal de Dios, tasada en 
dos mi l seteoientas pesetas. 

Diez 
Otra, en el Pedregal, tasada en qui

nientas pesetas. 
Onoe 

Otra, en los Hi los , tasada en seiscien
tas pesetas. 

Dooe 
Otra, en los Llanos, mitad de un pra

do, tasada en dosoientas oin
ouenta [pesetas. 

Treoe 
Una tierra, en la Bajada de la Vega, 

tasada en dosoientas pesetas. 
Catorce 

Otra, en los Majuelos, tasada en qui
nientas pesetas. 

Quinoe 
Otra, en la Vega, tasada en seis mi l 

pesetas. 
Dieciséis 

Otra, en la Pradera del Saz, tasada 
en seteoientas pesetas. 

Diecisiete 
Otra, llamada L a Piedra de Macha

car, tasada en oiento veinti
oinoo pesetas. 

Dieoiooho 
Otra, en la Viña Vieja, tasada en tres

cientas oinouenta pesetas. 
Diecinueve 

Otra, junto al parador, tasada en cua
trocientas pesetas. 

Veinte 
Otra o una cerca- al sitio del Pozo, ta

sada en mi l quinientas pesetas. 
Veintiuna 

Otra, al Prado del Vallejo, tasada en 
mi l quinientas pesetas. 

Veintidós 
Otra tierra, llamada el Pedazo, junto 

a la Cruz, tasada en tres mil 
tresoientas pesetas. 

Veinti trés 
La mitad de una era, tasada en qui

nientas pesetas. 
Veinticuatro 

L a mitad de una oasa que fué para
dor, tasada en dos mil pesetas. 

Veintioinoo 
Una tierra, al punto denominado Lo-

rija, tasada en cinco mi l qui
nientas pesetas. 

Veintiséis 
Una tierra, al sitio llamado Espino 

Campo, tasada en dos m i l dos
cientas pesetas. 

Veintisiete 
Otra, al punto nombrado Cabeza Mo

jón, en cuatrocientas pesetas. 

Veintiocho 
Otra, al sitio llamado Caleriza Gran

de, en cuatrocientas pesetas. 
Veintinueve 

Otra, al punto titulado L a Poza, o 
Pardalejo del Barranco de las 
Viñas, tasada en dosoientas pe
setas. 

Treinta 
Otra, al sitio oonooido por las Villas 

de Albala , en ochenta pesetas. 
Treinta y una 

Otra, al sitio denominado Picón del 
Risco, tasada en doscientas pe
setas. 

Treinta y dos 
Otra, al punto nombrado Higueruela, 

tasada en ciento ouarenta pe
setas. 

Treinta y tres 
Otra, al sitio llamado Los Barranqui-

llos, en doscientas pesetas. 
Treinta y cuatro 

Otra, al sitio Los A l majanos, tasada 
en cuatro mi l pesetas. 

Treinta y oinoo 
Otra, al mismo sitio Los Almajanos, 

en oiento cuarenta pesetas. 
Treinta y seis 

Otra, al sitio oonooido por los Cotos o 
Lagardillo, en doscientas oin
ouenta pesetas. 

Treinta y siete 
Otra, al sitio titulado el Pardal de 

Don Domingo, .en la Fuente, 
tasada en seiscientas pesetas. 

Treinta y ooho 
U n prado, denominado Vallejo Coche

ro, tasado en seiscientas pe
setas. 

Treinta y nueve 
Una cerca, oonocida por la de Corral 

de Conoejo, tasada en ciento 
sesenta pesetas. 

Cuarenta 
Mitad de una era de pan trillar, tasa

da en quinientas pesetas. 
Cuarenta y una 

Mitad de una oasa que fué parador, 
oon oorral y pozo, tasada en ; 
tres mi l quinientas pesetas. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
l i Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno, el día ocho de A b r i l pró
ximo, a las onoe de su mañana, pre 
viniéndose: 

Que no se admit irán posturas qne 
no cubran el tipo a cada una de las 
fincas señalado. 

Que para tomar parte en la subasta , 
deberán consignar, previamente, los 
lioitadores que lo intenten, en la mesa 
del Juzgado o en el Establecimiento 
destinado al efecto, una oantidad i 
igual, por lo menos, al diez por ciento i 
de cada uno de los indicados tipos. 

Que las fincas se saoan a públi
ca subasta sin suplir, previamente, 
la falta de títulos de propiedad, por 
haberlo así solicitado la parte actora 
haoiendo uso del derecho que le conce
de el articulo mi l ouatrooientos no
venta y siete de la ley de Enjuicia
miento C i v i l . 

Que los autos y la oertifioaoión del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo oiento treinta y uno de 
la ley Hipoteoaria estarán de manifies
to en la Seoretaría, donde podrán ser 
examinados por los que deseen intere
sarse en la licitación; y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, oontinuarán sub
sistentes y sin oancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 

subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente, que firmo con el visto bueno 
del sefior Juez, en Madrid, a seis de 
Marzo de mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
P . S. 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
José González Llana 

( A . - 4 1 1 ) 

U N I V E R S I D A D 
EDICTO 

E n este Juzgado de primera instan
oia del distrito de la Universidad y 
Seoretaría de D . Felipe González Ber
nabé se siguen los autos incidentales 
de que se hará mérito, en los ouales 
se ha diotado la sentencia ouyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente: 

Sentencia 
E n la v i l l a y Corte de Madrid, a 

veintisiete de Enero de mil noveoien
tos treinta.—El Sr. D . José Méndez 
Novoa, Juez de primera instanoia del 
distrito de la Universidad de la mis
ma; habiendo visto los presentes autos 
incidentales seguidos a instanoia de 
dofia Dolores Aruej y Conde, sin pro
fesión especial y vecina de esta Cor
te, defendida* por el Letrado don 
Felipe Sánohez Román y representa
da por el Procurador D . Santiago Ba 
llesteros, con su marido D. Gregorio 
Granados y Gómez de Bustos, Marino 
mil i tar y oonstituído en rebeldía por 
su inoompareoencia en estos autos, so
bre que a la demandante se la conco
da autorización para cancelar unos 
gravámenes de la oasa calle de Cer
vantes, número trece, de esta Capi
tal, en sustitución de la lioenoia ma
rital ; y 

Fallo: 
Que debo oonoeder y concedo a dofia 

Dolores Aruej y Conde, en defecto de 
la licencia marital que no quiere otor
garla su esposo D. Gregorio Grana
dos y Gómez de Bustos, la necesaria 
habilitación judicial respecto de sus 
bienes parafernales, para que, ut i l i 
zando los derechos que como propie
taria de la casa número treoe de la oa
lle de Cervantes le corresponde, y oon 
sujeoión a las reglas que regulan el 
oondominio, pueda redimir el censo 
de veintiséis mi l cuatrocientos reales 
de capital, con réditos al tres por cien
to al afio, constituidos indivisamente 
sobre la casa número treoe de la calle 
de Cervantes, y la número veintioua
tro de la del Prado, a favor del Hos
pital de Italianos, de esta Corte, que 
hoy por convenio entre España y la 
Santa Sede ha pasado a formar parte 
de la dotación de la Iglesia, Santos 
Justo y Pastor, correspondiente a la 
Santa Sede, a la que se transcribió ex
clusivamente el derecho de propiedad 
de dicho censo; para que también en 
el oonoepto de oopartíoipe de la refe
rida finoa pueda oancelar la servidum
bre de paso por el portal y jardín de 
la oasa número veinticuatro de la oa
lle del Prado, establecida a favor del 
inmueble primeramente oitado. 

Y para que pueda oonourrir al otor
gamiento de cuantos documentos pú
blicos y privados sea preciso susori-
bir para llevar a efeoto las facultades 
que se expresan en lo* dos anteriores 
particulares, sin haoer expresa conde
na de costas de estos autos. Y notifí-



quese esta sentenoia al D . Gregorio 
Granados por ediotos en la misma for-
ma coa qne fué emplazado oon la de
manda origen de estos autos inciden
tales. Así por esta mi sentenoia lo 
pronnnoio, mando y firmo.— José 
Méndez Novoa. 

Pnblioada el mismo día de sn fecha. 
Y para que sirva de notificación a 

D . Gregorio Granados y Gómez de 
Bastos, ouyo aotual domioilio se des 
oonooe, se expide el presente en Ma
drid, a veintiocho de Enero de mi l no
veoientos treinta. 

Ante m i , 
Felipe González Bernabé 

José Méndez Novoa 
( A . - 4 1 6 ) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Vioente Manzanares Sampelayo, 

Juez de instruooión del partido 
de Colmenar Viejo, 
Hago saber: Que por providenoia de 

hoy, diotada en el sumario número 
3 3 de 1 9 2 3 , por el delito de injurias, 
oontra Ramón Olivares Domingo, hijo 
de Ramón y de Meroedes, de treinta 
y ocho afios, oasado, domiciliado últi
mamente en Hortaleza, se ha dejado 
sin efecto la requisitoria que se publi
có, referente a dioho penado, oon el 
número 1 8 . 8 3 6 bis, en la Gaceta de 
Madrid, 1 5 de Dioiembre de 1 9 2 5 , y 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provin
oia correspondiente al 2 9 del mis
mo mes. 

Colmenar Viejo, 2 0 de Febrero de 
1 9 3 0 . 

E l Seoretario, 
Lodo Luis B . Sánohez 

Vicente Manzanares 
(Núm. 474) ( B . - 3 3 4 ) 

Don Vicente Manzanares Sampelayo, 
Juez de instruooión del partido 

de Colmenar Viejo, 
Hago saber: Que en providencia de 

hoy, dictada en el sumario número 
1 7 2 de 1927 , por hurto, contra Fran
oisoo Lozano Paz, hijo de José y de 
Teresa, soltero, jornalero, natural de 
Madrid, de ouarenta y dos afios, do
miciliado úl t imamente en Chamart ín 
de la Rosa, se ha dejado sin efecto la 
requisitoria que se publioó, referente 
a l mismo prooesado, con el número 
5 . 4 7 2 , en la Gaceta de Madrid de 3 de 
Junio de 1928 , y en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provinoia correspondien
te ai 1 4 del mismo mes. 

Colmenar Viejo, 2 1 de Febrero de 
1 9 3 0 . 

• E l Seoretario, 
Lodo. Luis B . Sánohez 

Vioente Manzanares 
(Núm. 475) ( B . — 3 3 6 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

EDICTO 

Don José Martínez y Cánovas del 
Castillo, Juez de primera instanoia 
de este Real Sitio y su partido, 
Por el presente hago saber: Que en 

éste de mi oargo se siguen autos re
gulados por el prooedimiento sumario 
del artíoulo oiento treinta y uno de la 
ley Hipoteoaria, promovidos por dona 
Rafaela Vilohes González, mayor de 
edad, viuda, pensionista, de esta ve 
oindad, con doña Conoepoión Santos 
Fe rnández , y por su fallecimiento, 
oontra los herederos o continuadores 
de la personalidad jurídica de la mis
ma, para haoer efectivo un prés tamo 
hipoteoario por valor de setenta mi l 
pesetas, intereses, intereses de los 

vencidos y no satisfechos, y en ga
rant ía de ouyo préstamo, por esoritu
ra otorgada en Madrid, a primero de 
Marzo de mi l noveoientos veintioua 
tro, y a la fe del Notario D . Luis Ga-
l l ina l , hipoteoó la doña Conoepoión, 
Una oasa, en este Sitio Real , oalle de 

las Pozas, números veintiséis 
y veintiocho, su superficie oien
to oohenta y un metros ouaren
ta y dos deoímetros oohenta y 
nueve oentímetros ouadrados. 
Linda: por la dereoha, entran
do, oon oasa de doña Conoep
oión Santos; izquierda, oalle 
de P i y Margall , que se llamó 
del Calvario; espalda, oasa de 
doña P i la r Casou, y frente, la 
oalle de la Libertad. 

Admitido el esorito inioial del pro
oedimiento y cumplido lo dispuesto 
en las reglas primera a la sexta inclu
sive del artíoulo de la Ley citada, a 
instancia de la parte aotora he aoorda
do sacar a públioa subasta referido 
inmueble, señalándose para su rema
te el día oinco de A b r i l de este afio, 
a las doce horas, en la Sala audienoia 
de este Juzgado, y que se anuncie el 
mismo, oon veinte días de antelación, 
por medio de edictos en la Gaceta de 
Madrid, B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y tabla de anuncios de referido 
Juzgado, haoiéndose constar, además: 

Que servirá de tipo para nombrada 
subasta el de oohenta y oinoo mi l pe
setas fijado en la esoritura de consti-
tuoión de hipoteoa, y no se admit irá 
postura inferior a dicho tipo. 

Que los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo dicho, estarán de 
manifiesto en Seoretaría. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta como bastante la titulaoión. 

Que las cargas o gravámenes ante 
riores y los preferentes, al oredito de 
la señora Vilches González, oontinua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda ¿subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinoión 
el preoio del remate; y 

Que los postores que conourran a 
lioitar, para poder tomar parte en es 
peoifioada subasta, consignarán, en la 
mesa del Juzgado o en el Esbleci-
miento público destinado al efecto, 
el diez por ciento de las ochenta y 
oinoo mi l pesetas, sin ouyo requisito 
no serán admitidos. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a tres de Marzo de mil novecientos 
treinta. 

E l Secretario, 
Lodo. César del Pozo 

José M . y Cánovas del Castillo 
( A . — 4 0 9 ) 

EDICTO 

Don José Martínez y Cánovas del Cas
t i l lo , Juez de primera instanoia de 
San Lorenzo del Esoorial y su par
tido. 
Por el presente hago saber: Que en 

este referido Juzgado de mi cargo, 
por ouantía de oinoo mil pesetas, des
de veintiuno de Septiembre de mil no
veoientos veintinueve, se sigue pro
movido por el Proourador D . Juan 
Pablo Santos y Hernández, en repre
sentación de D . Celestino Bravo de la 
Cueva, mayor de edad, oasado oon 
doña Amal ia Riaza Bermúdez, pro
pietario, vecino de Las Rozas de Ma
drid, expediente justificativo del do 
minio de mil trescientos setenta y un 
metros ouadrados, que tiene sin ins
cribir en el Registro de la Propiedad 
de este partido, en: 

Una tierra de la que fué dueño hasta el 
siete de Mayo de m i l noveoien
tos veintiooho, en referido tér
mino de Las Rozas de Madrid, 
en las afueras de dioha V i l l a , 
que antes fué Ventorril lo, al si
tio Cerro de las Cabanas, de su 
perfioie tres mil oiento noventa 
y seis metros ouadrados, ocua 
renta y un mi l oiento sesenta y 
tres pies, también ouadrados; 
que linda: por el Norte o es
palda, oon finoa de Pascuala 
Bermúdez y Manuel Bravo; 
Este o dereoha, oon era de Joa
quín Barrios y E m i l i a Bravo 
de la Cueva; Sur o frente, oa
rretera de Madrid a L a Coru
lla, y Oeste o izquierda, oon 
finoa de Eugenio Rossell . 

Adquirió dioha finoa el D . Celestino 
Bravo de la Cueva por herenoia de su 
sefior padre D . Vioente Bravo Pala
cios y por compra a doña Pasouala 
Bermúdez Garoía, oon la superficie de 
mi l ochooientos veintioinco metros; 
pero como quiera que dentro de los 
linderos expresados existen tres m i l 
ciento noventa y seis metros cuadra
dos, aparece un exceso de superficie 
de los mi l trescientos setenta y un 
metros cuadrados que tiene sin ins
cribir y que son objeto de la informa
ción. 

Por providenoia dictada en menta
do expediente, con feoha veinti trés de 
Septiembre de mi l noveoientos veinti 
nueve, entre otros particulares sead 
mit ió el escrito inioial del mismo y se 
acordó librar el presente segundo 
edioto, por medio del cual se oonvooa 
a las personas ignoradas a quiénes 
pueda perjudioar la insoripoión de do
minio de exoeso de superficie que se 
reseña, y se oita a los que en el predio 
tengan oualquier derecho real, a fin 
de que comparezcan esas personas 
ante este Juzgado si quisieren alegar 
su dereoho en el expediente relatado, 
dentro de ciento oohenta dias hábiles, 
que han empezado a contarse el ca
torce de Enero del afio actual; previ
niéndoles que, de no verifioarlo, les pa
ra rá el perjuioio a que haya lugar. 

Dado en San Lorenzo del Esoorial, 
a veintiséis de Febrero de mil nove
oientos treinta. 

E l Secretario, 
Ledo. César del Pozo 

J . M . Cánovas del Castillo 
( A . — 4 1 0 ) 

E n virtud de lo acordado en provi
dencia de este día, dictada por el sefior 
Juez de instrucción de este Real Sitio 
y su partido, en el sumario que ins
truye con el número 2 1 8 de 1929 , por 
daños en el camión militar núme
ro 1 .570, el automóvil B 5 .956 , núme
ro 4 , y un puente de la carretera de 
E l Pardo, al chocar ambos vehículos, 
el día 1 2 de Septiembre úl t imo, en el 
kilómetro 5 de la carretera de Madrid 
a E l Pardo, se acuerda citar por medio 
de la presente cédula, que se insertará 
en la Gaceta de Madrid y B O L E T I N O F I 
CIAL de esta provincia, al conductor 
de dicho automóvil , Enrique Mayade, 
de oinouenta afios de edad, oasado, 
ohófer, natural de Pa r í s , el que estuvo 
hospedado en el hotel «Savoy», de 
Madrid, desde el día 1 0 al 1 4 de Sep
tiembre úl t imo, saliendo en esta últi
ma feoha oon direoción a San Sebas
t ián , ignorándose su paradero, para 
que, dentro del término de oinoo días, 
contados desde el siguiente al de la 
inserción de la presente en dichos 
periódioos oficiales, oomparezoa ante 
este Juzgado oon objeto de reoibirle 
deolaraoión y praotioar otras diligen

cias, bajo aperoibimiento de pararle 
el perjuioio a que hnbiere lugar si no 
oompareoe. 

San Lorenzo del Esoorial, a 8 de 
Febrero de 1 9 3 0 . 

E l Seoretario, 
Lodo. César del Pozo 

(Núm. 4 4 4 ) ( B . — 3 5 3 ) 

Juzgados municipales 

H O S P I C I O 

EDICTO 

E n virtud de lo aoordado por el 
sefior Juez munioipal de este distrito 
del Hospioio, se saoa a la venta, por 
primera vez y en públioa subasta, la 
bicicleta que fué embargada al deman
dado sefior Ibáfiez Bernal , en los au
tos verbal o ivi l seguidos en este Juz
gado, a instanoia de D . Pasoual Sán
chez, oomo propietario del Crédito 
Comeroial «Mires», oontra D . Anto
nio Ibáfiez Bernal, sobre pago de pe
setas, y la que ha sido tasada en la 
suma de setenta y oinoo pesetas. 

Cuyo aoto tendrá lugar en la Sala 
de audienoia de este Juzgado, sito en 
la oalle del Barco, número veintiséis, 
piso segundo, el día diez de Marzo 
próximo y hora de las onoe y media 
de su mañana, previniéndose: 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos teroeras partes del 
precio del avalúo, y 

Qne para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, el 
diez por oiento, por lo menos, del im
porte de la tasación. 

Y para que sirva de publioaoión en 
legal forma e insertar en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia, expido el 
presente en Madrid, a veinticinoo de 
Febrero de mi l novocientos treinta. 

E l Secretario, 
Santiago de la Escalera 

V . ° B.° 
E l Juez municipal, 

Jesús de Cora 
( A . — 4 1 5 ) 

E L E S C O R I A L , 
Por medio de la presente cédula se 

cita, l lama y emplaza a D . Fél ix Ba 
ños Marín, de diecinueve afios de 
edad, natural de Peñasordo (Badajoz), 
limpiabotas y sin domicilio, y ouyo 
paradero se ignora, para que el día 2 9 
de Marzo próximo y a las once de su 
mañana , comparezca en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado municipal, 
sita en esta Casa Ayuntamiento, al 
objeto de celebrar jnioio de faltas que 
se le sigue por lesiones; apercibién
dole de que, si no oompareoe, le pa
rará los perjuicios a que haya'lugar en 
dereoho. 

E l Esoorial, 27 de Enero de 1 9 3 0 . 
E l Seoretario, 

V . Romero Jiménez 
E l Juez munioipal, 

F . Duran 
(Núm. 4 1 5 ) ( B . — 3 8 6 ) 
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